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Por medio del presente adjunto una copia de la escritura pública debidamente legalfzada e ) $ 

inscrita en el Registro Mercantil, las cesiones de participaciones de la Compañía V.C.E, 
SECURITY Cia. Ltda.. en la cual se admite como nuevo socio al Ing. Marco Vinicio 
Jerez Romero. 

Particular que pongo en su conocimiento para el respectivo registro y los trámites A l, se du 
Correspondientes conforme a la Ley. 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

V.C.E. SECURITY CIA. LTDA 

OTORGADA POR: 
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INGENIERO MARCO VINICIO JEREZ ROMERO 
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 En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

pu
ro
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] Ecuador, hoy día viernes veinte de febrero de dos mil cuatro, ante 

pl
o 

NO
 mí, doctor Sebastián Valdivieso Cueva; Notario Vigésimo Cuarto 

del cantón Quito, tomparecen; por una :parte:* el señor Vicente 

Daniel Vega Jiménez, casado; debidamente. autorizado por sy 

“esposa, la señora Marlene Edelmira Caldeto Bedón; Nevin Ramiro 

'Espinóga Gatkón, casadó, debidamente euitobizado por su csposf N
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24 “la señióra Ana Victoria Andre Delgpdes eficacia deis Alt 

25 * Cáhie; Thsado, Hébldalitente autorizado pos. su: esposa las 0 

26 "Nelly Cecilia Hiéatgo Boada, “en calidad de CEDENTES; ¿ 
27 — ihtlétviénis por otra parte el geñior Ingenierto Marco Vánicio Je 
28 ' Rliniéils; icáñado;*en calidad de + CENSIONARIOS: Todos » 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
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comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe pues me presentan sus 

documentos de identidad y me solicitan eleve a escritura pública la 

minuta que me presentan y cuyo tener literal que transcribo es el 

siguiente: “Señor Notario: En el Registro de Escritura Pública a 

su cargo, sírvase incorporar una Cesión de Participaciones de la 

Compañía V.C.E. SECURITY CIA. LTDA.”, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen 

a la ¿élébración' del présente contrato los socios de la Compañía 

V.C.E. SECURITY Cia.. Ltda., por una parte el señor Vicente 

Daniél Vega Jiménez, casado, debidamente autorizado por su 

esposa, la señora Marlene Edelmira Caldero Bedón; Nevin Ramiro 

Espinosa Garzón, casado, debidamente autorizado por su esposa 

la señora Ana Victoria Andrade Delgado; y, el señor Luis Alberto 

Canchig, casado, debidamente autorizado por su esposa la señora 

Nelly Cecilia Hidalgo Boada, quienes aparecen solos para efecto de 

este contrato y .se. les denominará simplemente. como los 

CEDENTES; e interviene por otra parte el señor Ingeniero 

Marco Vinicio Jerez Romero, casado; a quién en lo 

posterior se le denominará simplemente CENSIONARIO. 

Todos los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, lo 

hacen por sus propios derechos, libre y voluntariamente por 

así convenir a sus intereses. SEGUNDA.- Antecedentes.- El 

señor Vicente Daniel Vega ¡Jiménez es propietario de 

ciento treinta (130) participaciones de un dólar cada una, 

el señor. Nevin *Ramiro Espinosa 
er MR RO 

Garzón es titular de ciento 
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5 0 m7 uicd _ Dr Sebastián Valdivieso Ciéva * 

NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 
treinta (130) participaciones de un dólar cada una y el señor Luis 

Alberto Canchig Camacho es propicteriorderciénttidiuarenta (140) 

participitciorfés de un dólar cada una según escritura públida 
otorgadla;viuite elDoctor' Sebastián Valdivieso Cueva, Notarlo 
Vigésitno:Cilárto: dél: Distrito. Metropolitano de Quito, el veinte 

(20y 8 'diclémbre de' dós” mil dos (2002) y se constituye la 

Complálid ley, C.E “con un capital de CUATROCIENT OS 

DOLARES ' “DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

  

Merropoliano de Quito, d e fecha veinte" y uno o (21) de mayo del 

dos mil tres. Siendo sug socios fundadores los señores: Vicente 

Daniel Vega Jiménez, Nevin Ramiro Espinosa Garzón y Luis 

Alberto ' Ganchig Camacho.  TERCERA.- Cesión de 

Partcpeciones- Con estos antecedentes la Junta General 

y la Universal” de Socios de la Compañía v. “C. E, 

f PCIA. LTDA. celebrada el veinte de diciembre 'del dos 

? nani njttid ge «Cesión de 

, de e la siguiente forma: | 
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a úl ¿ cada una; y Luis Alberto rió Canchig Camadho o cede 

++ Ñ ¡ Jó UN' Eu participaciones sociales de un dl cas y 

tódos" los sociós “ceden en favor” e Marco Vinidl     
"Hondo! El césionatió. acepta las cesiones antes detalladas Me : 

def vqúd' las cesiones de participaciones aprobada y alo yn > 
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en Junta General Universal de Socios se realiza conforme al cuadro 

SIgUiente: -----=—======= ooo 

CEDENTE, . _ CESIONARI 
Ya | ca Ca) Wianartr 

Vicente Vega cede 33. par icipaciones a Marco Vinicio Jerez Romero 

Nevin Espinosa cede 33 participaciones a Marco Vinicio Jerez Romero 

Luis Canchig cede 31 participaciones a Marco Vinicio Jerez Romero. 

Por consiguiente y para efecto de esta cesión, el nuevo cuadro de 

Integración de la Compañía es el siguiente: - - ----=-===-=-===- 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

  

  

  

    

SOCIó CAPITAL CAPITAL PAGADO NUMERO 

SUSCRITO USD $ / PARTICIPACIONES 

1. - Vicente Vega J. 97,00 Y / 97,00. 97 

2. - Nevin Espinoza G.. 97,00 y y 9100 97 

3. Marco JerezR. 900 / y 9700 97 

4, - Luis Canchig C. 109,00 / 109,00 109 

TOTAL 400,00 y 400,00 Y 400 
  

CUARTO.- Pago.- El cesionario señor Marco Vinicio Jerez 

Romero paga a los cedentes, en dólares americanos de los Estados 

Unidos, dinero en efectivo y de curso legal, como justo precio y 

valor de las participaciones sociales a ellos transferidas mediante 

este instrumento, de la siguiente forma: a los señor Vicente Daniel 

Vega Jiménez -y Nevin Ramito Espinoza Garzón a cada uno paga 

TREINTA Y TRES (33) DOLARES; y al señor Luis Alberto 

Canchig Camacho paga TREINTA Y UNO (31 ) DOLARES. 

Se incluye en esta cesión todos los derechos y obligaciones de 

acuerdo con la Ley. Presentes los señores Cedentes y Cesionario, 

aceptan la cesión de las participaciones que se realiza a través de 

esta escritura, sin que posteriormente las parte tengan que hacer 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA ; 

QUITO 4. 

acuerdo con la Ley. Presentes «los señores Cedentes y Cesionario, 

aceptan la cesión de las participaciones que se realiza a través de 

esta escritura, sin que posteriormente las parte tengan que hacer 

reclamo alguno por esta cesión de participaciones. Se inscribirá 

esta cesión en el libro respectivo de la Compañía; así mismo, se 

sentará razón de este instrumento al margen de la inscripción 

original, dándose cumplimiento a. lo dispuesto. por la Ley de 
a 

Compañías. Se Se" entrega como documento- habilitante, copia 

certificada del Acta de la Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios de la Compañía “ V.C.E Cia. Ltda..”, celebrada el veinte 

de diciembre del dos mil tres, por medio de la cual se autoriza esta 

cesión de participaciones. Usted Señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo ¡para la plena validez de este acto. 

(firmado) Doctor Pablo Vela, Abogado, con matrícula profesional 

número cinco mil ciento cincuenta y nueve(5159), perteneciente al 

Colegio de Abogados de Pichincha.”. ”.- Hasta aquí:la minuta que los 
2 auevotSi 091, porten 

otorgantes la aceptan y ratifican en todas su partes, la que queda 

elevada a escritura pública con todos sus efectos legales.- Leída 

esta escritura a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican 

igo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO 
VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO. (HAY UN SELLO).- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
, “ V.C.E. SECURITY CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil tres, a las 
14h00, se reúne en el domicilio de la Compañifa “ V.C.E. SECURITY Cia. Ltda.” 
ubicada en la calle De los Hemisferios 1003 y Av. Equinoccial, los siguientes socios de 
la Compañía: señor VICENTE DANIEL VEGA, JIMÉNEZ, titular de cinto treinta ( 130 ) 
participaciones sociales; LUIS ALBERTO CANCHIG CAMACO, titular de cinto ciento 
(140 ) participaciones sociales y NEVIN“RAMIRO ''ESPINOSA: GARZON, titular de 

“cinto treinta ( 130 ) participaciones sociales: For lo tanto sé hallan reunidos él'100% del 
capital suscrito y pagado de la Compañía. Todas las participaciones sbciales son 
acumulativas e indivisibles, tienen un valor nominal de un dólar cada una, dando un total 
de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América; que constituyen el capital 

social de la Compañía. 

Preside la Junta el señor Nevin Ramiro Espinosa Garzón, en calidad de Presidente y actúa 
como Secretario el señor, Vicente Daniel Vega Jiménez en calidad de Gerente . 

6 / o. z UN 4 

El señor Presidente dispone que por secretaría se verifique la existencia del quórum legal y 
estatutario necesario para instalar la Junta Universal de Socios conforme a. lo 9 dispuesto en 
el Art. 238 de la Ley de Compañías. 5 

La secretaria informa que se encuentra presente en forma personal, : todas los ocios de la 
compañía, completándose el 100% del capital social. pagado, además ¡informa que sus 
calidades de tales han sido verificados en el correspondiente libro de participaciones y 
socios de la compañía, con la finalidad de conocer y resolver el siguiente y único punto 
del orden del día: E : 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y ADMISIÓN DE NUEVO 
SOCIO. 

Los socios asistentes luego de un intercambio de opiniones respecto a este punto a tratar, 
resuelven por unánime aprobar y autorizar. :la cesión «de participaciones sociales antes 
indicada, por así convenir a sus interesés en da proporción y admitiéndole tidemás como 
nuevo socio al señor Ing. MARCO VINICIO JEREZ: ROMERO de la a Compañla. V.C.E. 
Cia. Ltda.. e Ag 

 



CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL ACTUAL 
  

  

  

  

  

  

  

    

Ssoc|jOó CAPITAL CAPITAL PAGADO NUMERO 
SUSCRITO USD$ EN NUMERARIO PARTICIPACIONES 

1.- VICENTE VEGA J. 130,00 65,00 130 
2.- NEVIN ESPINOSA G. 130,00 65,00 130. 
3,- LUIS CACHING C. 130,00 70,00 140 

TOTAL _. 400,00 200,00 400 
  

La cesión de lag participaciones sociales de acuerdo a lo resuelto por la Junta de Socios, en 
forma unánime, que se formalizaría por medio de la Escritura Pública respectiva, sería de la 
siguiente manera; 

s os a 

a)  Los.socios en calidad de cedentes: Vicente Daniel Vega Jiménez y Nevin 
Ramiro Espinosa Garzón, transfieren cada uno treinta y tres ( 33) 
participaciones, de un dólar cada una; y, Luis Alberto Canchig Camacho 

, transfiere treinta y un (31) participaciones de un dólar cada una; en favor de 

Marco Vinicio Jerez Romero, ' 

b) Luego de un intercambio de opiniones entre los socios asistentes, al respecto del 

* punto tratado, por unanimidad resuelven aprobar la cesión de participaciones 
sociales antes indicadas, en la forma y proporciones a favor Marco Vinicio Jerez 
Romero, constituyéndose como nuevo socio de la Compañía “V.C.E. SECURITY 
Cia. Ltda.”, 

v 

Er tal virtud los señores Vicente Daniel Vega Jiménez y Nevin Ramiro Espinosa Garzón 
expresan haber recibido del señor Ing. Marco Vinicio Jerez Romero la suma de TREINTA 
Y TRES DÓLARES cada uno equivalentes al valor de la participaciones sociales a el 
transferidas. 

El señor Luis Alberto Canchig Camacho de igual manera deja expresa constancia de haber 
recibido del señor Ing. Marco Vinicio Jerez Romero la suma de TREINTA Y UN 
DOLARES, equivalente al valor de las participaciones sociales a él transferidas. 

Por consiguiente, la cesión de participaciones es aprobada conforme al cuadro siguiente: 

SOCIO 

Vicente Jiménez cede 33 participaciones a Marco Vinicio Jerez Romero 
Nevin Espinosa cede 33 participaciones a Marco Vinicio Jerez Romero 
Luis Canchig cede 31 participaciones a Marco Vinicio Jerez Romero 

TOTAL = cede 97 participaciones 
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Como consecuencia de esta cesión de participaciones el capital actual de la compañía 
“V.C.E. SECURITY Cia. Ltda..”, queda conformada de la siguiente manera: 

1 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

SOCIO CAPITAL CAPITAL PAGADO NUMERO 
SUSCRITO USD$ EN NUMERARIO PARTICIPACIONES 

l.- Vicente Vega 97.00 97.00 97.00 
2.- Nevin Espinosa 97.00 97.00 97.00 

3.- Marco Jerez 97.00 97.00 97.00 

4.- Luis Canchig 109.00 109.00 109.00 

TOTAL 400.00 400.00 400.00     

Además se estipula que entre los cedentes y cesionario se debe realizar un contrato 
mediante instrumento público de cesión de participaciones sociales, que cumpla con todos 
los requisitos y formalidades previstas en la ley de compañías. 

Sin haber otro punto que tratar, el señor presidente de la compañía, concede un receso de 
media hora, para la elaboración del Acta, transcurrido este tiempo, se reinstala la junta de 
socios, procediendo a dar lectura al acta por secretaría, la misma que es aprobada por 
unanimidad, sin modificaciones y para constancia firman todos los socios asistentes, se 
termina la reunión siendo las diecisiete horas (17h00). 

    
VICENTE VEGA J. LUIS CANCHIG 
SECRETARIO SOCIO 
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       1 “REPUBLICA DEL ECUADOR ' 
DIRECCIÓN SEMEN AL pe REGISTRO CiVi, IOENTIA 

  

map 7 REPUBLICA DEL ECUADOR A 
j TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

| CERTIFICADO DE VOTACION 

  

1704734167 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA. 
COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en la mismá 
fecha de su otorgamiento.     IAS . y 

De. Sebastián Valdiniiso CDga 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Quiro 

  
 



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura matriz 

de Constitución de la Compañia V.C.E. SECURITY CIA. 

LTDA., celebrada en esta Notaría el veinte de diciembre 

del dos mil dos, de la Cesión de Participaciones otorgada 

por VICENTE DANIEL VEGA JIMENEZ Y OTROS, a 

favor de MARCO VINICIO JEREZ ROMERO, mediante 

escritura pública celebrada en esta Notaría el veinte de 

febrero del dos mil cuatro.- Quito, cinco de abril del dos 

mil cuatro.- 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Quiro 

/ Lt 
De. Sebastián UVstdivicto Ce 

 



REGISTRO MERCANTIL 

  

DEL CANTON QUITO 

A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1541 del REGISTRO 

MERCANTIL de veintiuno de Mayo del dos mil cuatro, a fs 1333, tomo 134, 

correspondiente a la constitución de la Compañía “V.C.E SECURITY CIA. LTDA.”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, doce de Mayo del dos mil cuatro. 

EL REGISTRADOR.- 

      

    

REGISTRADOR MERCANT 
DEL CANTÓN QUITO. 
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